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Un tribunal de apelación ratifica
la condena a Cristina Kirchner

La expresidenta
de Argentina recurrirá
el fallo, de seis años
de cárcel por corrupción

FEDERICO RIVAS MOLINA

Buenos Aires

Cristina Kirchner pierde una

nueva batalla judicial. La Cáma-
ra de Casación penal argentina,
un tribunal de apelaciones de se-

gunda instancia, ratificó ayer una

condena a seis años de prisión e

inhabilitación perpetua por co-

rrupción contra la expresidenta.
Kirchner apelará el fallo ante la
Corte Suprema, la última instan-

cia donde puede pedir su abso-
lución.

La Corte no tiene plazos y su

decisión puede demorarse años.

Mientras tanto, Kirchner seguirá
en libertad y haciendo política. El
día 17 asumirá la presidencia del
Partido Justicialista, la forma le-

gal del peronismo, con la inten-
ción de "ordenar" a la principal
fuerza opositora al Gobierno de
Javier Milei y presentar batalla

en las elecciones legislativas de
2025. Milei dijo, tras conocer la

sentencia, que "hoy podemos
afirmar sin ninguna duda que
Cristina Fernández de Kirchner
es culpable de actos de corrup-
ción".

Un tribunal federal condenó
a Kirchner en diciembre de 2022

en el llamado caso Vialidad. Se-

gún aquel fallo, la expresidenta
mantuvo durante su Gobierno
"vínculos promiscuos y corrup-
tos" con el empresario encargado
de la obra pública en Santa Cruz,
la provincia de Patagonia que es

cuna de su movimiento político.
Los jueces la consideraron cabe-

za de una organización creada
desde el Estado destinada a be-
neficiar con medio centenar de

contratos millonarios a Lázaro
Báez. El empresario, a su vez, re-

tribuía "los beneficios indebida-
mente obtenidos" mediante ne-

gocios espurios con "las empre-
sas familiares de la expresidenta".

Durante tres mandatos

El cálculo judicial del desfalco as-

cendió a 84.800 millones de pe-
SOS, unos 80 millones de euros al

tipo de cambio actual. Báez se

quedó con nueve de cada 10 li-

citaciones viales en Santa Cruz,
la mitad de las cuales dejó sin

terminar pese a haberlas cobra-
do. Para los jueces, la relación
comercial entre Kirchner y el

empresario fue tan estable que
"abarcó prácticamente tres man-

datos presidenciales", si se cuenta

el Gobierno de su marido, Néstor
Kirchner, iniciado en 2003.

En el listado de negocios con-

juntos, los jueces incluyeron

compraventa de inmuebles, fi-
deicomisos para construcciones,
permutas y préstamos de dine-
ro. Y advirtieron que esos nego-
cios crecían "en forma paralela a

la adjudicación de las obras lici-
tadas y ejecutadas en perjuicio
de la Dirección Nacional de Via-

lidad".
Cristina Kirchner apeló en

su momento la condena en pri-
mera instancia, sin éxito. Ayer
no estuvo presente en la lectu-

ra del fallo, realizada en los tri-

bunales federales de Comodoro

Py, en el centro de la ciudad de

Buenos Aires. Prefirió participar
de un encuentro de mujeres en

el distrito de Moreno, en la pe-
riferia de la capital, gobernado
por su fuerza política. En la vís-

pera, la expresidenta había dado

por hecho que la Cámara de Ca-
sación rechazaría su pedido de
absolución. Kirchner se conside-

ra víctima de lawfare, esto es, el

uso político de los tribunales pa-
ra perseguir a opositores. "Ten-

go muy claro por qué me per-
siguen. En el peronismo esta-

mos acostumbrados. Eso, lejos
de amedrentarnos o hacernos

retroceder, nos hace más fuer-

tes", advirtió el martes durante
un encuentro con sindicalistas.
Más tarde, publicó un documen-

to en sus redes sociales donde
denunció que "el verdadero ob-

jetivo" de los jueces es su "inha-
bilitación para desempeñar car-

gos públicos a perpetuidad". "O

sea: lisa y llanamente proscrip-
ción de por vida", dijo.

La expresidenta ya se había
autoexcluido de cualquier tipo
de candidatura hace dos años.

Ahora, la ratificación de la con-

dena la encuentra reorganizan-
do desde dentro al peronismo. El

desafío inmediato es disciplinar
a los diputados ysenadores de su

partido que han cedido sus votos

a favor del presidente, Javier Mi-

lei, en el Congreso. Su plan cho-

ca con los gobernadores pero-
nistas, que no están de acuerdo
con el estilo verticalista que Kir-
chner pretende imprimir al pro-
ceso. El martes, el senador José

Mayans, del círculo más cercano

a la expresidenta, anunció el ini-
cio "del camino para recuperar
el Gobierno nacional". La meta,

por ahora, es más modesta: im-

pedir que Milei sume legislado-
res en las elecciones de 2025 y
deje de estar en minoría.

Lajusticia consideró

que adjudicaba
contratos a dedo, de

los que luego cobraba

El cálculo final
rondaba los 80

millones de euros al

tipo de cambio actual
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Cristina Fernández, layer enel Instituto Patria de Buenos Aires. J.I.R. (EFE)


